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Convocatoria pública 07/2023

Nº solicitud: 2023/C03M08 REFERENCIA DE LA PLAZA: 2023-LU040 

DATOS DE LA ACTIVIDAD/PROYECTO DE INVESTIGACIÓN PARA EL QUE PRESTARÁ SERVICIOS 

Denominación 

Línea de investigación: Estabulación y gestión de colonias de experimentación en el 
marco de actividades de I+D financiadas por terceras entidades, del Programa estructural
de investigación: “Programa Institucional de Gestión, Transferencia, Emprendimiento, 
Internacionalización y Consolidación de las Capacidades Científicas e Innovadoras de la 
USC”

Centro de Trabajo Centro de Biomedicina Experimental (CEBEGA)

Investigador principal MARTINEZ GARCIA, MARIA PILAR

Miembros de la Comisión 
Especializada de Selección 

Presidente/a: VIDAL FIGUEROA, ANXO
Secretario/a: MENDEZ FIGUEIRAS, JOSE MARIA
Vogal: TOVAR CARRO, SULAY

CARACTERÍSTICAS DEL/DE LOS CONTRATO/S 

Tipo de contrato Contrato indefinido de actividades científico-técnicas, conforme al artículo 23 bis de la Ley 
14/2011, do 1 de junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación

Número de plazas 1

Trabajo a realizar 

Desarrollar tareas de mantenimiento, cuidado y experimentación con animales, 
vinculadas al contrato entre la Universidad de Santiago de Compostela y Epiterna SA para 
la utilización de los servicios del Centro de Biomedicina Experimental de la USC 
(CEBEGA)

Funciones a realizar 
Cuidado y mantenimiento de animales de experimentación. Toma de muestras y 
administración de substancias. Realizar procedimientos experimentales en animales. 
Verificar estado sanitario y llevar registros. Registro y control de parámetros ambientales

Retribución bruta mensual 1.707,54 €
Duración del contrato** Indefinido
Fecha de inicio prevista* A partir del día siguiente a la fecha de la resolución rectoral de selección

Jornada laboral Tiempo completo (35.0 horas semanales) 08:30-13:30 e 16:00-18:00 h.

Categoría laboral Técnico especialista de Investigación (III.1)

REQUISITOS Y MERITOS DE LOS CANDIDATOS/AS 
TITULACIÓN REQUERIDA 

Bachillerato o técnico, BUP, FP II, FP grado superior ciclo formativo de grado medio o equivalentes
Acreditar la capacitación para la función “c” prevista en la Orden ECC/566/2015 por lo menos para el grupo de 
especies roedores y peces

MÉRITOS A VALORAR 

Ítems Concepto del Ítem Puntos 

Ítem nº 1 Experiencia profesional acreditada en universidades, organismos públicos o empresas privadas 30

Ítem nº 2 Experiencia laboral acreditable en centros de experimentación animal autorizados 10 
Ítem nº 3 Experiencia laboral acreditable en experimentación animal 15
Ítem nº 4 Formación acreditada específica en experimentación animal 10
Ítem nº 5 Capacitación para las funciones “a” y/o “b” previstas en la Orden ECC/566/2015, 10

Ítem nº6 Entrevista personal. La entrevista se realizará únicamente a las personas candidatas que en la 
suma del resto de los méritos consigan un mínimo de 50 puntos. 25

* La fecha de inicio prevista puede sufrir modificaciones en función de la fecha de resolución de adjudicación del contrato
** El contrato finalizará cuando terminen las actividades objeto del mismo o cuando termine la financiación de la línea de investigación en la que se  encuadra
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